
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
AGOSTO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

           
                          REF: EJECUTIVO SINGULAR 

                             DTE: YAMILE CHINCHILLA ARIAS.- 

                             DDO: JOB AGUSTIN RIVERA NARVAEZ.- 

                             RAD:20550-4089-001-2020-00149-00 

 
En la presente actuación la parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, a lo cual accederá el Despacho por encontrar reunidos los requisitos que señala el Artículo 

461 del Código General del Proceso, motivo por el cual se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminada la presente actuación por pago total de la obligación demandada.- 

 
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados, para tal efecto 

líbrense los oficios correspondientes. 

 
TERCERO: Desglósese a favor del demandado el título de recaudo con la respectiva constancia de 

pago.- 

 
CUARTO: De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 

encuentran constituidos los depósitos judiciales relacionados en el informe secretarial los cuales 

fueron descontados al demandado JOB RIVERA NARVAEZ hágase entrega a la ejecutante los títulos 

de depósito judicial así. 

Nro. 424600000012691 por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000012992 por la suma de……………  $175.734,oo 
Nro. 424600000013034 por la suma de……………  $175.734,oo 
Nro. 424600000013073  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013117  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013244 por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013283 por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013324  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013366  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013418  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013454  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013493  por la suma de……………. $175.734,oo 
Nro. 424600000013541  por la suma de……………. $175.734,oo 
     

TOTAL………………………………………….  $3.219.091,oo 
 

Hágase el endoso correspondiente a favor de la señora YAMILE CHINCHILLA ARIAS.- 

 
SEXTO: En firme la presente decisión archívese el expediente, previa desanotación en el libro radicador 

respectivo.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 
NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


